
; f '"

• COFEPRIS
-~ ¿;~~\:~ :~;~;~"S1-A~¿~:~~~; :¡C ;-¿( C !CS

.. n - ~ f "' "

COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SESiÓN EXTRAORI5

En la Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil veinticuatro se constituye este Comité de Transparencia de la Comi sión Federal para la
Protección Contra Riesgos Sanit arios en Sesión Extraord inar ia, la cual en su turno es la Cuadragésima, misma que de conformidad con las facultades y
atribuciones estab lecidas en los artículos 4, párrafo cuarto; 6, apartado A, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Est ados Unidos
Mexicanos; 2, fracción 1; 26; 37, frac ción XII; 39, fracc iones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Adm inistración Pública Federal; 1; 4, fracción 111 y 17 bis de
la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4, m, 13, 61, 65 Y97 tercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Primero,
Sépt imo, fracció n 1; Octavo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en mate ria de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, y sus reformas contenidas en la Síntesis del Acuerdo
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-1O/1O/2022-03, aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el diez de octubre de dos mil veint idós, publicada en el DOF el 18 de
noviembre de 2022; 2, inciso C, f racción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, fracción 1; 4; n, fracciones IX y XI; 18, fracción XIX; 19,
fracción XVIII y 20 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección cont ra Riesgos Sanitarios , es COMPETENTE para conocer y resolver sobre
las solicitudes de acceso a la información pública que a continuación se enlista n:

A) Análisis y, en su caso, aprobación de la CONFIDENCIALIDAD de la información der ivada de la respuesta emitida por la Subdirección Ej ecut iva de
Legislación y Consulta adscrita a la Coordinación General Jurídica y Consultiva, a la solicitu d con número de folio:

PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEM BROS DEL

COMITÉ
Deseo conocer el acuerdo de cooperac ión regulatoria de insumos para la salud, con el objet ivo

SE REVOCA POR
1 330007924004064

de facilitar el regist ro de vacunas, medicamentos y equipo médico procedentes de las agencias
MAYORíA DE VOTO S

regulatorias de México -Cofepris- y de la República Popular China - NMPA
(UDT CONFIRMA)

Del cual hacen mención en el Comunicado No. 190

B) Análisis y, en su caso, aprobaci ón de la CONFIDENCIALIDAD Y VERSiÓN PÚBLICA de la información derivada de la respuesta emitida por
Dirección Ejecuti va de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría General, a la solicitud con núme ro de folio :

PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
A QUIEN CORRESPONDA SE CONFIRMA POR

2 330007924004921 Buen día, por medio del presente y con fundamento en los art ículos 6°, 8° Y 16° de la MAYORíA DE VOTOS
Constitución Política de los Est ados Unidos Mexicanos, solicito a esta H. Comisión tenga a bien (OIC REVOCA) {\ .,
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ACTA DE LA CUADRAGESIMA SESiÓN EXTRAORI5i
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PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBR OS DEL

COMITE
informar a quien suscribe lo siguiente:
A. El nomb re y cargo, puesto, ocupación, nombramiento, función, plaza y grado que ocupa la
persona servidora públ ica encargada de atender la vent anilla ident ificada con el número veinte
de ent rega de resolucion es en las instalaciones de la Comisión Federal para la Protección cont ra
Riesgos Sanitarios en la Ciudad de México, específ icamente en la plant a baja de la edif icación
ubicada en Oklahoma :14, Nápoles, Benito Juárez, 038:10 Ciudad de México, CDMX. En caso de
ser más de una persona, se solicita at entamente indicar el nombr e y ocupación que t iene cada
uno .
B. Informe todas y cada una de las facultades que tienen los servidores públicos que se
encargan de la atención al público en general para la entrega de resoluciones, incluyendo las de
la persona que se encarga de atender la vent anilla identificada con el número veinte a la que me
refiero en líneas anteriores.
C. Informe cuál es el fundamento y motivo con el que se requiere "CARTA PODER" a las
personas autorizadas en los trámit es y procedimientos llevados a cabo ante esta H. Comisión.
En el mismo sentido, se solicit a informe si la persona servidora pública a la que me refiero en el
inciso A ti ene facultades para requerir información o documentación adicional SIN QUE MEDIE
actuaci ón escrita . En caso de no ser así, se solicita se informe expresamente que no cuenta con
dicha facultad .
D. Informe el cargo y nombre del superior jerárquico de las persona servidora pública que se
encarga de la entrega de resoluciones en la ventanilla ident ificada con el número veinte en las
instalaciones de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en la Ciudad
de México, específicamente en la planta baja de la edificación ubicada en Oklahoma :14,
Nápoles, Benito Juárez, 038:10 Ciudad de México, CDMX. En caso de ser más de una persona, se
solicita ate nt amente indicar el nombre, cargo, puesto, nombramient o, función , plaza, grado y
ocupación que tiene cada uno.
E. Informe la denominación del órgano interno encargado de llevar el trámite de los
procedim ientos de sanción administrativa y, en su defecto, del órgano de similar natura leza
encargado de vigilar y supervisar las actuaciones de los servidores públicos adscrit os a la
Comisión Federal de la Protección contra Riesgos Sanitarios.
F. Informe cuál es el procedimiento administrativo que debe llevarse a cabo para denunciar que r--..•

.... "
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ACTA DE LA CUADRAGESIMA SESiÓN EXTRAORIJ

PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEM BROS DEL

COMITE
la actuación de un servidor público adscrito a esta H. Comisión no se encuentra apegada a la
Ley Federal de Procedimiento Adm inistrativo. Est o ante el órgano interno de vigilancia y
supervisión que corresponda, en armonía con la información solicitada en el párrafo inmediato
ante rior . En el mism o sentido, se solicita atentamente se indique al suscrito cómo iniciar y
sust enta r este procedimiento .
Únicament e para facilita r la localización de la información que requiere el suscrito, se solicita lo
siguiente:
G. Informe si la persona servidora pública que atie nde la vent anilla identi ficada con el número
veinte de entrega de resoluciones pertene ce al Centro Int egral de Servicios.
Sin más por el mom ento, aqradezco su atención y espero su pronta respuesta.

C) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA de la informac ión derivada de las respuest as emit idas por la Dirección Ejecutiva de
Regulación y Est upefacient es, Psicotrópicos y Sust ancias Químicas y la Subdirección Ej ecut iva de Licencias Sanitaria, adscrit as a la Comisión de
Autorización Sanitaria, la Dirección Ejecut iva de Dictamen Sanitario adscrita a la Comisión de Operación Sanitar ia y la Com isión de Evidencia y
Manejo de Riesgos, a las solicit udes con número de fo lio:

PRONUN CIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEM BROS DEL

COMITÉ
a, Informe a la fecha de la recepción del presente escrito, cuantos escritos libres para el consumo
lúdico del cannabis se han pet icionado a esta autoridad.
2. Informe cuant as autorizaciones se han emitido derivado de la recepción y peti ción del
consumo lúdico del cannabis.
3. Informe si las autorizaciones que se han entregado para el consumo lúdico del cannabis SE REVOCA POR

3 3300079240046:1.5 devienen por sentencias de Juzgados de Distrito mediante las cuales se ha condenado a est a MAYORíA DE VOTOS
autoridad a emit ir la autorización para consumo lúdico del cannabis. (UDT CONFIRMA)
4. Informe cuantos escritos libres para el consumo lúdico se han desechado desde el 28
veint iocho de junio del 202:1. dos mil veint iuno hasta la fecha de recepción del presente escrito.
5. Informe cual es la causa para desechar el trámite de petici ón de autorización para consumo
lúdico del cannabis. (\

.; \
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SES iÓN EXTRAORD"

PRONU NCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
6. Informe cual es el plazo conforme a la Ley Federal de Procedimientos Administrativos para
emiti r una prevención.
7. Informe cuantas prevenciones se han emitido a los solicitan tes del consumo lúdico del cannabis
desde el 28 veintiocho de junio del 2021 dos mil veint iuno hasta la fecha de recepción del
presente escrito .
8. Informe cual es el mot ivo que origina la prevención.
9. Info rme cual es el plazo conforme a la Ley Federal de Procedimient os Administ rati vos para dar
respuesta definiti va a un trámite .
10. Informe cuantas autorizaciones sanitarias para el consumo lúdico del cannabis ha emiti do
esta autoridad sin necesidad de sentenc ia de Juzgados de Dist rit o.
¿Poseen algún mecanismo de cooperación interinstitucional en el ámbito nacional, entre los
niveles nacional, regional y local para la prevención y el combate a la falsificación de SE REVOCA POR

4 330007924004669 med icamentos? ¿Cuál? ¿Est á documentado? MAYORIA DE VOTOS
¿Poseen convenio/cooperación con ot ros países u organismos inte rnacionales para la prevención (UDT CONFIRMA)
y el combat e a la falsif icación de medicamentos?¿Cuál? ¿Está documentado?
Est a contra loría ciudadana solicit a a la Cofepris la info rmación documental que conste o

SE REVOCA POR

5 330007924004465
contenga las prevenciones que fueron emit idas durante el trámite mediante el cual Pharmath de

MAYORfA DE VOTOS
México, SA de C.V. solicitó su Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación. La información se
solicita para el periodo de tiempo comprendido ent re el a de enero de 2013y el día de hoy.

(OIC CONFIRMA)

Est a contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el FORMATO o documento equivalente con el
SE CONFIRMA POR

6 330007924004500
cual SOLOM ED, S.A. de C.V., en el segundo semestre del año 2023 o lo que va del 2024, inició el

UNANIMIDAD DE
t rámite correspondiente para obte ner un Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación y/o un

VOTOS
Oficio de Cert ificación de Buenas Prácticas de Fabricación.
Esta contraloría ciudadana solicit a a la Cofepris la información docume ntal que consta que

SE REVOCA POR

7 330007924004501
SOLOMED, S.A. de C.V. en el año 2023 o lo que va del 2024 pagó los derechos de su trámite para

MAYORrA DE VOTOS
la obtención/renovación del Cert ificado de Buenas Práct icas de Fabricación y/o el Oficio de
Certificación de Buenas Prácticas de Fabricación.

(OIC CONFIRMA)

Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris el volant e de entrada o documento equivalente SE REVOCA POR
8 330007924004502 que emitió esta Comisión al recibir en ventanilla en el año 2023 o lo que va del año 2024, el MAYOR rA DE VOTOS

trá mite mediante el cual SOLOMED, S.A. de C.V. pretende obtene r/renovar su Cert ificado de '"' (UDT CONFIRMA)
\...\1
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SESiÓN EXTRAORD"

PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ

Buenas Prácticas de Fabricación y!u Oficio de Certificación de Buenas Prácticas de Fabricación .

Est imado encargado de Transparencia;
Dado que hay una controversia info rmática sobre la legislación en la produ cción, venta y uso de
gas pimienta en las redes, nos gustaría t ener una clarificación sobre los requisit os a establecer

SE REVOCA POR

9 330007924004922
para la producc ión y vent a de product os que conte ngan ext ractos de chile (olioresina capsicum),

MAYORfA DE VOTOS
capsaicina y derivados, cantida des permiti dasy formulaciones permit idas.
Los ext ractos de chile o capsaicina sintét ica, serán ut ilizados para producir lo que comúnm ent e se

(UDT CONFIRMA)

llama; aerosol de chi le (gas pimie nta), product os para el control de plagas en la agricultu ra y
productos de uso cont ra el dolor muscular. Gracias por la información.
Est a cont raloría ciudadana solicit a a la Cofepris la información document al que contenga los
desahogos! contestaciones que entregó Hule y Silicon, S.A. de c.v. para aten der y!o responder a SE REVOCA POR

~o 330007924004007 las prevenciones emitidas por esta Comisión en el año 2023 y que están relacionadas a los MAYORfA DE VOTOS
trámites ingresados por dicha empresa para obt ener un Oficio de Cert ificación de Buenas (UDT CONFIRMA)
Prácticas de Fabricación

Esta cont raloría ciudadana solicita a la Cofepris la versión públi ca de t odas las act as de visitas de
SE REVOCA POR

n 3300079240040~0 MAYORIA DE VOTO S
ver ificación sanit aria que han realizado a Hule y Silicon, S.A. de c.v.en lo que va del año 2024.

(UDT CONFIRMA)

Est a cont raloría ciudadana solicita a la Cofepris la información documental que consigne y!o SE REVOCA POR
12 3300079240040n evidencie todos los t rám ites ingresados por Hule y Silicon, S.A. de C.V. en io que va dei año 2024 MAYORfA DE VOTOS

para obtener un Oficio de Cert ifi cación de Buenas Prácticas de Fabricación. (OIC CONFIRMA)

Esta cont raloría ciudadana solicita a la Cofepris ia información docume ntal que contenga las
SE CONFIRMA POR

~3 330007924004012
prevenciones emit idas por esta Com isión en lo que va del año 2024 con mot ivo de los trá mites

UNAN IMIDAD DE
que haya ingresado Hule y Silicon, S.A. de C.V. para obtene r un Oficio de Cert ifi cación de Buenas
Prácti cas de Fabricación.

VOTOS

Est a contra loría ciudadana solicita a la Cofep ris la información documental que contenga los
desahogos! contestaciones que entre gó Hule y Silicon, S.A. de c.v. para atender y!o responder a SE CONFIRMA POR

~4 3300079240040~3 las prevenciones emit idas por esta Comisión en lo que va del año 2024 y que están relacionadas a UNANIMIDAD DE
los trá mites ingresados por dicha empresa para obt ener un Of icio de Certificación de Buenas VOTOS
Práct icas de Fabricación •

, / ~
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COMITÉDE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SES iÓN EXTRAORlJ

PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
POR ESTE MEDIO PIDO LA RESOLUCION DE MI TRAMITE ANTE ESTA AUTORIDAD SE SE CONFIRMA POR

1.5 330007924005042 SOMETIO 11 JUNIO 2024 Y HASTA EL DIA DE HOY NO SE HA OBTENIDO NINGUNA MAYORIA DE VOTOS
RESPUESTA DE ESTAAUTORIDAD EL NUMERO DETRAMITE ES 243300EL751.980 (OIC REVOCA)

D) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA E INCOM PETENCIA de la información derivada de las respuest as emit idas por la
Subdirección Ejecutiva de Legislación y Consulta adscrita a la Coordinación General Jurídica y Consultiva, la Comisión de Evidencia y Manejo de
Riesgos y la Dirección Ejecutiva de Supervisión y Vigilancia Sanit aria adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria, a las solicitudes con número de
fo lio:

# I FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO DE

LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

1.6 330007924004766

a) Favor de proporcionar los acuerdos escritos de cooperación entre los Est ados Unidos
Mexicanos (México) y la República de Cuba (Cuba) existentes (vigentes y no vigent es) y sustextos
comp letos (incluyendo pero no limit ado a tratados, acuerdos o convenios interinstitu cionales,
memorandos de entendimiento, ent re ot ras denominaciones que pudieran tener) , que t engan
por objeto el intercambio académico, la cooperació n, la entrad a/salida y la permanencia física y
el despliegue de t rabajadores, profesionales, empleados, personal, represent antes y agent es de
la salud, incluidos médicos, doctores, especialistas de la salud, enfermeros y cualquier otro
personal de la profe sión de la salud, los servicios y el uso de equipos y materiales médicos,
medicamentos y otros productos farmacéut icos y sustancias y productos relacionados con la
salud.
b) Favor de dar información sobre sobre cuántos y en qué fechas y en qué hospita les,
institu ciones, áreas y/o lugares dichos t rabajadores, profesionales, emp leados, personal,
representantes y agentes de la salud, incluidos médicos, doct ores, especialistas de la salud,
enfer meros y cualquier otro personal de la profesión de la salud, los servicios y el uso de equipos y
materiales médi cos, medicamentos y ot ros productos farmacé uticos y sustancias y productos
relacionados con la salud, que provengan de la República de Cuba han ingresado y han sido
desplegados en México entre los años 201.8 y 2024.
c) Favor de proporcionar información sobre cuántos y en qué fechas y en qué h osp ita l e s,~

~
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGESIMA SESiÓN EXTRAORD"

PRONUNCIAMI ENTO DE
LOS MIEM BROS DEL

COMITÉ

•

inst it uciones, áreas y/o lugares dichos trabajadores, profesiona les, empleados, personal,
representantes y agentes de la salud, incluidos méd icos, doctores, especialistas de la sa lud,
enfermeros y cualqu ier otro personal de la profesión de la salud, los servicios y el uso de equipos y
mate riales méd icos, medicamentos y otros productos farmacé ut icos y sustancias y productos
relacionados con la salud , que provengan de la República de Cuba han ingresado y han sido
desplegados en México previo al año 20 J.8 .

d) De dichas pe rsonas que provengan de la Repúb lica de Cuba y han ingresado y han sido
des plega dos en México, favor de dar info rmación y documentación esc rita sobre los t érminos,
condiciones, acuerdos, cont ratos, sa larios, plazos, prestaciones y serv icios de seguridad social y
otros deta lles que tenga n durante su estancia en México.
e) De dicha s personas que provengan de la Repúb lica de Cuba y han ingresado y han sido
desp leg ados en México, favor de da r información y documentación escrita y fund am entación
sobre qué actividades, responsa bilidades, funciones o cua lquier ot ro tipo de as ignaciones se les
encom ienden du rante su estancia en México y de conformidad con e l ma rco o acuerdo que les
sea aplicable.
f) De dichas person as que provengan de la República de Cuba y han ingresado y han sido
desp legados en México, favor de dar información, documentación y fundamentación sobre qué
títu los, credenciales, certi ficaciones, ca pacitaciones o cualquier requisito de idoneidad se les pide
tener y acred ita r para llevar a cabo las funciones que se les asignan durante su estancia en
México.
g) Favor de brinda r informaci ón sobre la existencia y flujo de mercancías, crudo, petróleo,
productos refinad os, pet roquímicos y derivados de l petró leo, gas natura l, gas natu ral li cuad o,
energía eléct rica, líneas de tr ansmisión eléctrica, conductores, y equipos y materiales, equipos
médicos, medicamentos y productos farmacéut icos, alimentos, bebidas y cua lesquiera ot ros
bienes y se rvicios intercambiados entre México y la República de Cuba como parte de cualquier
acuerdo, convenio o ma rco de cooperación internacional , a cuál de ellos pertenece o cor responde
dicho flujo o intercambio o si no corresponde a dicho marc o, y en qué cantidades, per iodicidad,
monto s y demás formas de cuantificarlos, ya sea en dine ro, especie o cualquier otro inte rcam bio
fungib le o no fungibl e . (J\ i

'::Y
!

Página 7 de 32



40 "

• COFEPRIS
~ ~g~;;;~ :~~~.~"'~L",~;¡'~~;s." " ~' T [ C -: ' ~ "

." ."

COMITÉDETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉS IMA SESiÓN EXTRAOR~~iA

PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
Ennumerar y precisar las inspecciones de carácter ambiental y sanitarias a la empresa Granj as

SE REVOCA POR
27 330007924004869

Carroll ubicadas en la Cuenca Libres Orienta l. Copia dig ital de la docum entación implicada así
MAY ORfA DE VOTOS

como evidencia de las inspecciones realizadas desde la primera registrada en el t iempo hasta la
fecha así como el resultado de lasevaluaciones correspondientes

(OIC CONFIRMA)

E) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA PARCIAL de la información derivada de la respuesta emit ida por Dirección Ejecutiva de
Recursos Humanos adscrita a la Secretaría General, a la solicit ud con número de folio:

PRONUNCIAMI ENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
Hola. Buen día. En virt ud de los cambios est ruct urales, bajas y altas de personal que pudieron
haber ocurrido, derivado del cambio de gobierno y, tod a vez que en la plataforma de
Transparencia no se reflejan aún estos cambios, solicito: L Del Titular máximo de la
dependencia, a nivel centra l: nombre comp leto, escolaridad, nom bre de la plaza que ocupa,
correo electrónico inst it ucional. 2. Del servidor público, a nivel central, que a su cargo esté la
administ ración de los recursos humanos y/o contrataciones de personal: nombre comp leto,
escolaridad, nombre de la plaza que ocupa, correo elect rónico inst it ucional. 3. Del titu lar de la
dependencia, a nivel local, que esté situado en el estado de Querétaro: nom bre completo ,
escolaridad, nombre de la plaza que ocupa, correo electró nico inst it ucional. 4. Del servidor SE CONFIRMA POR

28 330007924004929 público, a nivel local, que a su cargo esté la administ ración de los recursos humanos y/o MAYORfA DE VOTOS
contrat aciones de personal: nombre completo, escolaridad, nombre de la plaza que ocupa, (OIC REVOCA)
correo elect rónico inst itucional. 5. Para los supuestos 2 al 4. Si, al día en que reciba esta
solicitu d, cualquiera de las plazas está vacante, info rme, en t odo caso, el servidor público que ha
quedado como encargado del puesto , así como su nombre comp leto, escolaridad, nomb re de la
plaza que ocupa, correo elect rónico institucional. 6. Si la dependencia cuenta con uno o más
correos inst itucionales creados para recibi r curriculum vit ae, proporciónelos. 7. Info rme el
número y nom bre de plazas vacant es al día en que reciba esta solicitud de transparencia,
indique si son plazas de estructura (confian za), honorarios, eventuales, de concurso o de
desiqnación directa. No informe plazas de base sindical. Informe únicamente plazas ubicadas. .......
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRA GÉSIMA SESiÓN EXTRAORIJ

PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
en el esta do de Querétaro. 8. Para las plazas de concurso, indique el método por el cual
cualqui er persona puede postularse al concurso. Si cuent a con una página de inte rnet para
" inscribirse al concurso", prop orciónela. 9. Indique el o los domicilios ubicados en el estado de
Querét aro en donde la inst it ución cuenta con personal admi nistrativo.

F) Análisis y, en su caso, aproba ción de la INEXISTENCIA Y CONFIDENCIALIDAD de la información derivada de las respuest as emit idas por la
Dirección Ejecut iva de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría General y la Dirección Ejecutiva de Foment o Sanit ario adscrit a a la Comi sión de
Foment o Sanitario, a la solicitud con número de folio :

# I FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO DE

LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

SE CONFIRMA POR
MAYORíA DE VOTOS

(OIC REVOCA)
~9 330007924003544

Quie ro la siguiente info por fi.
a, Una list a de t odos los ofi cios y documentos de cualquier t ipo, f irmad os por la flamant e
Directora de Vinculación Sectorial Michelle Brenes, que conte ngan asunto, fecha, y a quien van
dirig idos. o bien, cualquiera que sea la manera en la que organiza sus ofi cios. Lo anterior desde la
fecha de igreso a laborar en esa H. Inst it ución.
2 . Todos los documentos generados con motivo del seminario en el que expuso los ejes
estratégicos de la estra t egia de certi dumbre regulat oria.
3· Quiero saber porque la Direct ora de Vinculación Sect orial, tiene tantos prob lemas para leer,
t iene dislexia, no terminó la educación básica, esta diagnosti cada con alguna enfermedad que
afect ó su desarro llo cognit ivo y por eso tartamudea tant o o cual es el motivo y como afecta esta
situación con sus act ividades diarias en la H. Inst it ución.
4. El nom bre del jefe inmediato de la Directora de Vinculación Sectorial y si conoce del
padecimie nto o afección que sufre la C. Michelle Brenes. Mil gracias preciosisisimos, nos vemos
pronto! n .

\JI
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SESiÓN EXTRAOR[5

G) Análisis y, en su caso, aprobación de la RESERVAde la información derivada de las respuestas emiti das por la Comisión de Operación Sanitaria y la
Subdirección Ejecuti va de lo Contenci oso adscrita a la Coordinación General Jurídica y Consulti va, a ias solicitu des con número de fo lio :

PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
Que acciones se llevaron a cabo por parte de Bertha Lujan y organo interno de control de SE REVOCA POR

20 330007924004201 cofepris, ante los actos de corrupción realizados por el subdirector ejecutivo de resoluciones y MAYORIA DE VOTOS
sanciones Artu ro Zet h Miranda Macias. (UDT CONFIRMA)
Informe si existen jui cios de amparo o nulidad interpuestos por las empresas Novart is y
Ast raZeneca (incluso losya concluidos) relacionados con las siquient es sustancias:
- Sacubitrilo Valsartán SE REVOCA POR

21 330007924004774 - Dapagliflozina UNANIMIDAD DE
En caso de ser afirmativo, solicit o proporcione la información que soporte dicha afi rmación VOTOS
(número de expediente, juzgado o saia que conoce del mismo, nomb re de las partes, estatus dei
iuicio, etc.)
Informe si existen juicios de amparo o nulidad relacionados con lassiguientes sustancias:
- Sacubitri lo Valsartán
- Dapagliflozina
y en caso de ser af irmat ivo, proporcione la inform ación que soporte dicha af irmación (número de
expediente, juzgado o sala que conoce del mismo, nombre de las partes, estat us del juic io, etc.)
A fin de brindar inform ación adicional se adjuntan las páginas correspondientes del listado de
"SOLICITUDES DE MEDICAMENTOS GENÉRICO O BIOCOMPARABLE" donde se advierten las
siguient es solicit udes de registro sanit ario: SE REVOCA POR

22 330007924004m Sacubitrilo Valsartán: UNANIMIDAD DE
Año 2022 (páginas12, 13): VOTOS
223300404D0333
223300404D0361
Año 2023 (página B):
243300404D0226
Año 2024 (página 4):
243300404DolOS
Dapaqliflozina: .,-.,:

'6
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COMITE DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SESiÓN EXTRAORI5

PRONU NCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITE
Año 20n (páginas 17, 18):
2133004040 0365
n3300404D0433
Año 2022 (páginas 11, 12) :

22330040400271
22330040400295
223300404D0334
Año 2023 (páginas 1, 2, 6, 9):
23330040400026
233300404Do033
233300404D0189
233300404B0157
Año 2024 (páginas 1, 5,7 Y9):
243300404Doo08
24330040400148
243300404D0234
243300404D0285
Lo ante rio r a f in de que informe si existen juicios relacionados con dichas solicitudes.

H) Análisis y, en su caso, aprobación de la VERSIÓN PÚBLICA de la información derivada de las respuestas em iti das por la Subdirección Ejecutiva de
Fármacos y Med icamentos, la Subdirección Ejecut iva de Servicios de Salud y Oispositivos Médicos, la Subdirección Ejecut iva de Licencias Sanitarias y
la Subdi rección Ejecuti va de Plaguicidas y Nutrientes Vegeta les adscrit as a la Comisión de Autorización Sanitaria, a las solici tudes con número de
foli o:

#

23

FOLIO DE SOLICITUD

330007924001726

,

Ate nt amente se solicita copia
información para prescrib ir
(sacubitriliva Isartan).

ASU NTO

digital de la versión pública del registro sanita rio y de la
del medicamento con registr o sanitario 020M 2024

Página 11 de 32
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SESiÓN EXTRAORI5"

PRONUNCIAM IENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASU NTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
Por este medio solicito a la COFEPRIS, copia simple con costo de la Versión Públ ica, de los

SE REVOCA POR

24 330007924004607
siguientes núm eros de regist ros sanitarios. 021M2024, onM2024, 023M20 24, 024M2024,

MAYORfA DE VOTOS
025M20 24, 026M2024, 027M2024, 028M2024, 029M20 24, 030M2024, 031M2024, 032M2024,

(UDT CONFIRMA)
033M2024, 034M2024, 035M2024, 036M2024, 037M2024, 038M2024, 039M2024, °40M2024.

Solicito muy atentamente COPIA SIMPLE DEL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE AL REGISTRO
SE REVOCA POR

25 330007924004540 MAYORfA DE VOTOS
SANITARIO NO. 0159C2014 SSA

(UDT CONFIRMA)
Solicito la versión púb lica del "formato de oposición de tercera persona afectada por una solicitud
de registro sanitario de medicamento genérico o biocomparable ante COFEPR IS", ident ificado

SE CONFIRMA POR
26 330007924004210

con el número 243300FOTGo019, presentado el 17 de junio de 2024, incluyendo el nombre o
UNANIMIDAD DE

razón social del opon ente. De igual manera, se solicita que se propo rcionen los correspond ientes
documentos present ados como anexos del formato. Finalment e, se solicita se proporcione la

VOTOS

información a tra vés del siquient e correo electrónico infotransparencia.24@qmail.com
Solicito la versión pública del " format o de oposición de tercera persona afectada por una solicit ud
de registro sanitario de medicame nto genérico o biocom parable ante COFEPRIS", identifi cado

SE CONFIRMA POR

27 330007924004209
con el número 243300FOTGo018, present ado el 17 de junio de 2024, incluyendo el nombre o

UNANI MIDAD DE
razón social del opon ente. De igual manera, se solicita que se proporcionen los correspondientes
documentos presentados como anexos del formato . Finalm ente, se solicita se propo rcione la

VOTOS

información a través del siquient e correo elect rónico infotransparencia.24@qmail.com
Solicito la versión pública del "formato de oposición de terce ra persona afectada por una solicitud
de regist ro sanitario de medicamento genérico o biocomparable ante COFEPR IS", identif icado

SE CONFIRMA POR
28 330007924004061

con el número 243300FOTGoo12, presenta do el 27 de mayo de 2024, incluyendo el nombre o
MAYORfA DE VOTOS

razón social del oponente. De igual manera, se solicita que se proporc ionen los correspondientes
documentos presentados como anexos del formato. Finalment e, se solicita se proporcione la

(OIC REVOCA)

información a t ravés del slquiente correo electrónico infotransparencia.24@qmail.com
Esta cont raloría ciudadana solicit a a la Cofepris las resoluciones que emit ió esta Comisión en el SE CONFIRMA POR

29 330007924004008 año 2023 con motivo de los trámit es que ingresó Hule y Silicon, S.A. de C.V. para obtener un MAYORfA DE VOTOS
Oficio de Cert ificac ión de Buenas Prácti cas de Fabricación. ..... . (OIC REVOCA)
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SES iÓN EXTRAORD"

PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ

Solicito muy atentament e proporcionar copia simple de la resolución correspondiente al trámite
SE REVOCA POR

30 330007924004~75 MAYOR fA DE VOTOS
número 113300402B0549 (UDT CONFIRMA)
Solicito la versión pública del "formato de oposición de tercera persona afectada por una solicitud
de registro sanita rio de medicamento genérico o biocomparable ante COFEPRIS", identi ficado

SE CONFIRMA POR

3~ 330007924004211
con el número 243300FOTGo020, presentado el ~7 de junio de 2024, incluyendo el nom bre o

MAYORfA DE VOTOS
razón social del oponent e. De igual manera, se solicita que se proporcionen los correspondient es

(SG REVOCA)
documentos presentados como anexos del format o. Finalmente, se solicita se proporcione la
información a t ravés del slcuiente correo elect rónico infotranspa rencia.24@qmail.com
Esta cont raloría solicita a la Cofepris el formato de ent rada o documento de ent rada mediant e el

SE REVOCA POR

32 33000792400490~
cual SOLOMED, S.A. DE C.V. en el año 2022 o lo que va del año 2023 inició su trámite para la

MAYORfA DE VOTOS
obtención/renovación de su Certificado de Buenas Práct icas de Fabricación y/o el Ofi cio de
Certificación de Buenas Prácticas de Fabricación.

(UDT CONFIRMA)

Se solicita información en relación con la existencia solicitudes de registros sanita rios que
conteng a el principio act ivo denom inado Bevacizumab . del period o ca de enero de 20~9 y a la
fecha de present ación de ésta solicitud de información.
También se solicita se info rme respecto de las aut orizaciones y o Permisos de importación que ha
otorgado la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en favor de terce ros

SE REVOCA POR

33 330007924005695
desde el ~ de Enero de 20~8 y hasta la fecha en que se reciba esta solicitud respecto de la

MAYORfA DE VOTOS
sustancia Bevacizumab, ya sea en forma aislada o en combinación con cualquier ot ra sustancia,
así como t ambién se informe respecto del nombre, denominación y o razón social de los te rceros

(UDT CONFIRMA)

solicitantes de tales autoriza ciones y o perm isos de importación, el ti po de product os
autorizados, la fecha de expedición de cada autoriza ción y o permiso de import ación, así como
las cantidades de sustancia autorizada a importa r en cada auto rización y o permiso de
import ación concedido. { •

\V
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COMITÉ DE TRA

AC' A DE LA CUADRAGÉSIMA SESiÓN EXTRAORI5

"

J) Análisis y, en su caso, aprobac ión de las solicitudes formu ladas por la Comisió n de Autorización Sanita ria (numerales 34 a n o), para la
AMPLIACiÓN DE PLAZO para la at ención de las solicitu des de acceso a la informació n, con núme ros de fo lio:

... SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ
-

34 330007924004957 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

35 330007924004839 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

36 330007924005015 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

37 330007924004954 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

38 330007924004951 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

39 330007924004968 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

40 330007924004978 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

41 330007924004829 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

42 330007924004825 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

43 330007924004816 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

44 3300079240050n SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

45 330007924004967 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

46 330007924004990 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

47 330007924005001 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

48 330007924005008 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

49 330007924004924 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

50 330007924004926 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

51 330007924004937 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

52 330007924004962 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

53 330007924004960 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS V"s,
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SESiÓN EXTRAORI5

... SOLICITUD PRON UNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ
-

54 330007924004982 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

55 330007924005002 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

56 330007924004959 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

57 330007924005007 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

58 330007924004985 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 33000792400496~ SE CONFIRMA POR UNANIMI DAD DE VOTOS

60 330007924004973 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

6~ 330007924004987 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

62 330007924004997 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

63 330007924004995 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

64 330007924004999 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

65 330007924004833 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

66 3300079 240050~4 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

67 330007924004927 SE CONFIRMA POR UNANIMI DAD DE VOTOS

68 330007924004956 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

69 330007924004930 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

70 3300079240050~7 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

7~ 330007924004933 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

72 330007924005005 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

73 330007924004836 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

74 33000792400483~ SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

75 330007924004952 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS f
Q
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SES iÓN EXTRAOR~~

... SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ
,

76 330007924004840 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDAD DE VOTOS

77 330007924004993 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

78 330007924004976 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

79 330007924004989 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

80 330007924004965 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

81 330007924004991 SE CONFIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS

82 330007924004994 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

83 330007924004928 SE CONFIRMA POR UN AN IMIDAD DE VOTOS

84 330007924005009 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

85 330007Q24004966 SE CONFIRMA POR UNANIMI DA D DE VOTOS

86 330007924005006 SE CONFIRMA POR UNAN IMI DAD DE VOTOS

87 330007924005010 SE CONFIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS

88 330007924005013 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

89 330007Q24004931 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

90 330007924004963 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

91 1330007924005004 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

92 330007924004998 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

93 3300079240°5003 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

94 330007924004837 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

95 330007924005011 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

96 330007924004834 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

97 330007924004958 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS I too...
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SESiÓN EXTRAOR D"

... SOLICITUD PRONU NCIA MIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ
= -- -

98 330007924004969 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

99 330007924004970 SE CONFIRMA POR UNANIMI DAD DE VOTOS

~oo 330007924004972 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

1O~ 330007924004964 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

102 3300079 2400497~ SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

103 330007924004936 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

104 330007924004953 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~05 330007924004996 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

106 3300079 240050~6 SE CONFIRMA POR UNANIMI DAD DE VOTOS

~07 330007924004992 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~08 330007924004925 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~09 330007924004979 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

n o 330007924004983 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

n~ 33000792400498~ SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

n2 330007924004988 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

n3 330007924004984 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

n 4 330007924004975 SE CONFIRMA POR UNANIMI DAD DE VOTOS

n5 330007924004977 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

n6 330007924004955 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

n7 3300079240050~8 SE CONFIRMA POR UNANIMI DAD DE VOTOS

n 8 330007924005020 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~~9 3300079240050~9 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS (

...
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ACTA DE LA CUADRAG ÉSIMA SES iÓN EXTRAOR!5I ''iI'''EE~J

... SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ
~

....,...... .... , .
120 330007924004844 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

Una vez finalizado el proceso de análisis de la información proporcionada por las Unidad es Administrativas antes referidas, [os miembros del Comité

formularon [as manifestaciones siguientes:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

>- SECRETARíA GENERAL:

ESTIMADOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRAN SPARENCIA DE LA COFEPRIS,
P R E S E N TE S.

Hago referenc ia a la Cuadrag ésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a celebrarse e[ día de hoy 8 de noviembre del presente .

A[ respecto, después de revisar [as 33 solicitudes de acceso a la información con clasificación y 87 solicitudes de ampliación de plazo remitidos por [a
Unidad de Transparen cia, me perm ito hacer de su conocimiento el voto de la Secret aría General, conforme a lo siguient e:

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
~ 330007924004064 CONFIDENCIALIDAD Revoca. Administrativa no cumple con los principios de congruen cia,

máxima public idad y exhausti vidad .

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
Administrativa no cumple con los principios de congruencia y

3 3300079240046~5 INEX[STENCIA Revoca. exhaust ividad, aunado que la clasificación correcta es
[NEXISTENC[A PARCIAL debido a que se da acceso a la
información de los numerales ~ y 2.

Debido a que [a respuesta otorgada por la Unidad

4 330007924004669 INEXISTENCIA Revoca. Administrativa no cumple con los principios de congruencia , y

r: [exbaust ívrdad, se sugiere turnar la presente solicitud a las áreas....,
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... SOLICITUD CLAS IFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

competente s.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad

5 330007924004465 INEXISTENCIA Revoca . Admi nist rat iva no result a clara y no cump le con los principios de
congruencia y exhaust ividad.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad

7 330007924004501 INEXISTENCIA Revoca. Admi nist rativa no cump le con los pri ncipios de congruencia y
exhaustividad se suqiere turnar la presente solicit ud al ClS.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
8 330007924004502 INEXISTENCIA Revoca . Administ rat iva no cumple con los pri ncipios de congruencia y

exhausti vidad se sugiere tu rnar la presente solic itud al Cls.

Debido a que la respuest a no cumple con los principios de
congruencia y exhaustividad; se deberá turnar la presente

9 330007924004922 INEXISTENCIA Revoca. solicitud a las áreas compete ntes que participan en la emisión
de autorizaciones y licencias a fi n de contar con su
pronunciamiento.

A fi n de que la Unidad Administrati va realice una nueva

10 330007924004007 INEXISTENCIA Revoca.
búsqueda exhaust iva y con criterio amplio de la expresión
documental que contenga la información reque rida por la
persona solicit ant e.

A fin de que se realice una nueva búsqueda exhaust iva y con

11 330007924004010 INEXISTENCIA Revoca .
criterio amp lio de la expresión document al que contenga la
info rmación requerida por la persona solicitante en las Unidades
Administrativas compete ntes.

Debido a que la respuesta otorgada no cumple con los principios
12 330007924004011 INEXISTENCIA Revoca. de cong ruencia y exhaustividad se sugiere t urnar la presente

solicit ud al Cls .

Debido a que la Unidad Administrat iva es omisa en orientar a la
16 330007924004766 INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA Revoca . persona peticionaria respecto al Sujeto Obl igado que pudie ra

contar con la información requerid a. r
~
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... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONU NCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Debido a que la Unida d Administrativa es om isa en orientar a la

17 330007924004869 INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA Revoca. persona peticionaria respecto al Suj eto Obligado que pudiera
contar con la información requerida .

A f in de evitar la di lación del presente asunto se confirma la
respuesta otorgada por la SG, sin emb argo por lo que se ref iere

19 330007924003544 INEXISTENCIA Y CONFIDENCIALIDAD Confi rma.
a la respuest a oto rgada por la CFS se sugiere analizar la
posibilidad de dar vist a al OIC a f in de que se determi ne la
existe ncia o no de algún incumplimiento a los principios
estab lecidos en la LFTAIP.

Debido a que la Unidad Adm inistrativa no aporta los elementos
20 330007924004201 RESERVA Revoca. necesarios para fundar y motivar la clasificación de reserva de la

información.

Debido a que la Unidad Administra tiva no aporta los elementos
21 330007924004774 RESERVA Revoca. necesarios para fu ndar y motivar la clasif icación de reserva de la

información.

Debido a que la Unidad Administ rat iva no aporta los elem entos
22 330007924004777 RESERVA Revoca. necesarios para fund ar y mot ivar la clasificación de reserva de la

información.

23 330007924001726 VERSiÓN PÚBLICA Revoca
Debido a que no se cuenta con los elementos necesarios para
entrar al análisis del presente asunto.

24 330007924004607 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
Debido a que se advierten dat os visibles que se consideran
suscept ibles de clasif icarse como confidencia les.

Debido a que se advierte n datos visibles que se consideran

25 330007924004540 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
suscept ibles de clasif icarse como conf idenciales, aunado a que
la versión pública no se aj ust a a los Lineamient os Generales
estab lecidos por eI INA!.

30 330007924004175 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
Debido a que se advierten datos visibles que se consideran
suscept ibles de clasifica rse como confidenciales.

31 330007924004211 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
Debido a que se advierte n datos visibles que se consideran
suscept ibles de clasificarse como confidenciales. ro-

;....l
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... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Deb ido a que se advierten datos visibles que se conside ra n

32 330007924004901 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
susceptibles de clasificarse como confide ncia les, aunado a que
la ve rsión pública no se ajusta a los Lineamientos Genera les
esta blecidos po r eIINAI .
Deb ido a qu e se advierten dat os vis ibles que se consideran

33 330007924005695 VERSiÓN PÚBLICA Revoca .
susceptibles de clasificarse como confide nciales, aunado a que
la versión púb lica no se aju sta a los Li ne a mie nt os Generale s
esta blecidos por el lNAI.

De los 33 asuntos con clasificación antes referidos.

Se co nfirma n los numera les 2, 6, 13, 14, 15, 18, 19, 26, 27, 28 Y29 .

Se revocan los nume ra les 1, 3 a 5, 7, 8, 9 a 12, 16, 17, 20 a 25 y 30 a 33; toda vez que las Unidades Administrativas no atendieron los comentarios y
observaciones realizadas por la Secreta ría Gene ral co nforme a las consideraciones vertidas en e l cuadro que antecede .

Se co nfirma n 87 so licit udes de ampliación de plazo (nume ra les 34 a 120), toda vez que del soporte documental puesto a disp osición de este órga no
co leg iado, se ad vierte qu e la Comisión de Autorización Sanitaria, se encuentra rea lizando la búsqueda exhaustiva de la información requerida .

Nota (1).- Respecto al te stado de las versiones públicas, es necesario verificar con la unidad administra tiva experta en el tema, que los datos confidenciales que
contienen 10 5 documentos (secretos industriales y datos personales) sean realmente testados conforme a 105 criterios establecidos, esto con fundamento en el articulo
100, último párrafo, de la Ley General de Transpare ncia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como el artículo 97, tercer párrafo, de la Ley Federal de
Transpare ncia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP): "Los titu lares de las áreas de 105 sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información".

Nota (2).- Conforme al artículo 65, fracción 11, de la LFTAIP que a la letra dice: "Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y at ribuciones siguient es: Confirmar,
Modificar o Revocar las determinaciones que en materia de am pliación del plazo de respuesta , clasificación de la información y declarac ión de inexistencia o de
incompete ncia realicen 10 5 titu lares de las Áreas de los sujetos obligados", el voto que se emite corresponde únicame nte a la clasificación de la información y no así a ~ ,

calidad de la misma. V
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Es menester señalar que la información remitida a esta Secretaría General, es responsabil idad de las Unidades Administ rativas competentes, esto con fundamento en el
artículo 97, Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice "Los t itulares de las Áreas de los sujetos obligados
será n los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Nota (3).- Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento establecidos por el INAI, para dar cumplimiento a las
resoluciones emitidas, por lo que dicha información es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Nota (4).- Este Integrante del Comité de Transparencia emite el voto correspondiente te niendo a la vista únicamente copia simple de los documentos y anexos que
conforman la carpeta de la convocato ria, por lo que ia Unidad de Transparencia deberá verificar que los documentos somet idos a consideración coincidan fielmente con
los originales que contienen la firma autógrafa.

~ UNIDAD DE TRANSPARENCIA :

Estimados Mie m bros del Comité de Transparencia.

Con re lación a los asu ntos qu e se ha n tratado e n la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, qu e se celebra el día de hoy 08
de noviembre del presente a ño, se e mite voto a favor de 26 (Ve int iséis) solic itudes de informació n de un t otal de 33 (Tre inta y tres), así como de 87
amp liaciones de plazo (prórroga) de co nform idad co n lo siguiente:

1.- Se confirma de la clasificación de los nu me rale s 1,2,3,4,6,8,9,10,11,13,14,15,18,19,20,23,24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 Y33.
2.- Se revoca la clasificación de los nume rales 5, 7, 12, 16, 17, 21 Y22 tod a vez que no se atendieron los co me ntar ios e mit idos po r e l Comité de
Tra nsparencia .
3.- Por lo que respecta a los nu me rales 34 al 120 se confirman las a mpliaciones de plazo.

Lo anterior y de co nfor midad con los art ículos 65 frac. 11, 97, 98, 108, 113, 118, 119, 120, 135, 137, 140 Y141, de la Ley Fed e ral de Tra nspa re ncia y Acceso a
la Infor mación Pública; 43 y 44 de la Ley Genera l de Tran sp aren cia y Acceso a la Información Pública; numerales Cuarto, Quinto y Nove no de los
Lineam ientos Ge ne rales en mate ria de Clasificación y Desclasificación de la Info rmació n, así co mo para la elaborac ión de Version es Públicas y sus
modi ficacion es publicadas en e l Diar io Oficial de la Federación en fecha 18 de novie mbre de 2022; y los Lineamien tos pa ra la Organización y
Conservación de los Archivos los t itula res de las Áreas, e ntendiendo a estas últ imas como aque llas previst as e n e l Reg la mento Inte rior, estat uto o rgá nico
respect ivo o equiva lent e, son responsables de clasificar la info rmación, al se r la inst an cia enca rga da de la producción de los docume nt os e n el ám bito de
sus atribuciones y los conocedores de la misma, a l se r éstas las que están en posibilidad de ide nt ificar de acu e rdo a las ac t ividades que lleva n a ca bo, si
cue ntan o no con la información que da cumplim iento a las obligaciones de tra nspare ncia y s i ésta es susceptible de ser infor mación clasificada. ~
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ACTA DE LA CUADRAGESIMASESiÓN EXTRAORD"

Con relación a los asuntos que se han t rat ado en la Cuadragésima Sesión Extraordina ria del Comité de Tra nspa rencia, que se ce lebra el d ía de hoy 08

de noviembre de 20 24, se confirma el voto de la clas ifi cación de ao (diez) solicitudes de informac ión de un total de 33 y de 87 ampliaciones de
plazo (prórroga) de conformi dad con lo siguiente:

Se confirma la clasificación de ao (diez) so licitu de s de información, correspondientes a los num erales 5, 6, 7, 12-:1.4, :1.7, 26 , 27 Y3:1.·

Se revocan 23 (veintitrés) solicitudes de información, correspondiente a los numerales :1.-4, 8-u, :1.5, :1.6, :1.8-25, 28-30, 32 Y33 toda vez que la respu esta
proporcionad a al peticionario no es clara, por lo que se exhorta a las Unidades Administrat ivas en conjunto con la Unidad de Transparencia a da rle ce rtez a
jurídica de la información solicit ada por el particular.

Finalmente, se co nfirma el vot o de 87 (34-120) Ampliaciones de Plazo (pró rroga) de la CASo

Cabe aclarar que este Integrante de l Comité de Tran spare ncia desconoce los tiempos de ven cimien t o de las so licit udes de información a prorrogar,
por lo que dicha información es respo nsa bilidad del Sujeto Obligado.

Al respecto, la Comisión de Auto rizació n Sa nita ria so licitó la autorizació n de 87 so licit udes de prórroga, median te correo electrónico de fecha 0:1. de
noviembre de 2024, justificando lo siguiente:

"Con fundam ento en artículo :1.35 párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública atentamente so licito a este
Comité, se autorice las prórrogas enl istadas, en razón de que esta Comisión de Autorización Sanitaria en su ca rácte r de sujeto ob ligado se encuentra
imposib ilitada pa ra pode r e ntrega r la información de acuerdo al plazo legal que otorga la ley, toda vez que nos en contramos fre nte a diversos
inconvenientes para una atención expedita:

a, El núme ro de so licit udes de información que ingresan a la Comisión de Autorización Sanitaria (CAS), provenientes del Inst ituto Nacional de
Transpa rencia, Acceso a la Informac ión y Protección de Datos Personales (INAI), rep resentan más de lgo% del total de las solicitudes ingresadas a

COFEPRIS. Q,'
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2 . El personal t écnico de la CAS responsable de dar ate nción a las respuestas de las solicitudes del INAI, t iene diversas responsabilidades propias de
la naturaleza de la CAS, como son; revisar y dictaminar expedientes, atención a Solicit udes del OIC, atención a Sesiones Técnicas, atenc ión de
solicit udes de las Comisiones y Coordinac iones de la COFEPRIS; por señalar algunos.

3. La mayor parte de dichas solicit udes de información del lNAI requ ieren de acciones como verifi car la actualización en la info rmación peticionada,
hacer un estudio t écnico-legal de lo requerido por la nat uraleza y cantidad de preguntas que puede conte ner una única solicitud.

4. Muchos de los te mas, com prendidos en las solicit udes del INAI, relat ivos a años ante riores obligan a la CAS a desarro llar búsquedas exhaustivas
debido a que no se cuenta con respaldos o información digit alizada y en muchas ocasiones incluso se requiere de la búsqueda exhaust iva de los
expediente f ísicos de diversas áreas de la CASi como herencia de administ raciones ant eriore s.

5. Es important e señalar que, para ate nder las solicit udes del INAI turnadas a esta Comisión, se realizan análisis, reproducción y testado de la
información contenida en los expedientes; por ello se requiere contar con la ubicación precisa de estos en físico, que se encuentran deposit ados
en el archivo general de esta Comisión Federal; sin emba rgo el exceso de solicitudes se traduce como consecuencia en un retraso en este
proceso."

Es importante mencionar, que el voto emit ido por est e miembro integrante del Comité de Transparencia corresponde a la Clasificación de la
información, más no a la calidad de la misma, esto con fundament o en los art ículos: 65 fracción 11 y 97 t ercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y 100 último párrafo de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), que a la
let ra dicen:

Artículo 65, f racción 11 de la LFTAIP:

"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

... //. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta. clasificación de la información
y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Areas de los sujetos obligados".

Artículo 97 terce r párrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la in formación. de conformidad con lo dispuesto en la Ley
General y la presente Ley".
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"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la in formación, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la
Ley Federal y de las Entidades Federativas. "

Cabe precisar que la información remitida a este Órgano Interno de Control, es responsabilidad de la Institución (COFEPRIS) y de sus Unidades
Administrativas competentes,esto con fundamento en el artículo 97 Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, antes citado .

De igual manera, se conmina a las Unidades Administrativas a salvaguardar la info rmación clasificada como Confidencial a través del respectivo
testado de Versiones Publicasconforme lo prevé el artículo 113 de la LFTYAIP, que a la letra dice:

Seconsidera información confidencial:

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable;

11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial. fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el e jercicio de recursos públicos, v

111. Aquella que presenten los particulares a los su jetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes
o los tratados internacionales. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

En razón de los antecedentes, fundamentos y consideraciones previamente expuestas, este Comité de Transparencia, en ejercicio de sus facultades
emite los siguientes:

ACUERDOS:

CT/COFEPRIS-CONF-08112024: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Subdirección Ejecutiva de Legislación y
Consulta adscrita a la Coordinación General Jurídica y Consult iva, Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS brinda atención a la solicitud de
información referida en el numeral :1. del inciso A) CONFIDENCIALIDAD, de la presente acta, del que se desprende que después de haber realizado una
búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como elect rónicos, la Unidad Adm inistrativa localizó la información solicitada determinando que la
misma es susceptible de ser clasificada como CONFIDENCIAL; sin embargo , una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el

" . Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por mayoría de vot os REVOCA la clasificació~ .
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de la información materia de la solicitud, toda vez que no se cumple con los principios de congruencia, máxima publicidad y exhaustividad. No se omite
señalar que de confor mid ad con lo dispuesto por los artículos 3, aa, f racción VI; 65, fracción 11; 97 terce r párrafo; 98, roo, ~02, ~04, 105, 108, n3 Yn7 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Adm inistrativas de la COFEPRIS son las responsables de clasif icar la
info rmación que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-CONF-VER-PÚB-08112024: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a t ravés del cual la Dirección Ejec uti va de Recursos
Humanos adscrita a la Secret aría General, Unidad Administ rat iva com petente de la COFEPRIS brinda atención a la solicitud de información referida en el
nume ral 2 del inciso B) CONFIDENCIALIDAD Y VERSiÓN PÚBLICA, de la presente acta, del que se desprende que después de haber realizado una
búsqueda exhaust iva tanto en sus archivos físicos como electrón icos, la Unidad Adm inistrat iva localizó la información solicitada determ inando que la
misma es susceptible de ser clasificada como CONFIDENCIAL; sin embargo por lo que refi ere a su contrato laboral, se ponen a disposición las versiones
públicas de la expresión documental que at iende el requerimi ento formu lado por la persona petic ionaria, por conte ner inform ación suscepti ble de ser
clasificada; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agot ado el procedimiento previsto en el Capítulo I del t ít ulo Séptimo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasificac ión de la información materia de la solicitud.
No se omite señalar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, ai, fracción VI; 65, f racción 11; 97 te rcer párrafo; 98, roo, ~02, ~04, 105, ~08,

n 3, n7, n8, n9, no, ~37 y ~40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca, las Unidades Admi nistrativas de la COFEPRIS son
las responsables de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS- I NEX-08~12024-~: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a tra vés de los cuales la Dirección Ejecut iva de Regulación de
Estupefacientes Psicotrópicos y Sustancias Quím icas, la Subdirección Ej ecut iva de Licencia Sanita rias adscritas a la Comisión de Autorización Sanitaria, la
Dirección Ejecut iva de Dict amen Sanit ario adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria y la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, Unidades
Administrat ivas compete ntes de la COFEPRIS brindan atenc ión a las solicitudes de información referida en los numerales 3,4,5,7,8, 9, 10, 11 Y12 del
inciso C) INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cual se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus archivos
físicos como electrónicos, la información solicit ada es inexiste nte; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedim iento establecido en
el capítu lo 1, Título Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por mayoría de votos REVOCA la declaración de
INEXISTENCIA y ordena realizar una nueva búsqueda en las Unidad es Admi nistrat ivas de la COFEPRIS que pudieran contar con la información; se
realicen las acciones conducentes para reponer la misma o, en su caso, se acredit e la impos ibi lidad para generar la expresión documenta l solicit ada, en
términos de lo establecido en el artículo ~4~, f racciones I y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-08112024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficio s a través de los cuales la Subdirección Ejecut iva de Licencias
Sanitarias adscrita a la Comisión de Autor ización Sanitaria , Unidad Administrativa compe tente de la COFEPRIS, brinda atención a las solicitu des de
info rmación referida s en los numerales 6, 13 Y14 del inciso C) INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cual se advierte que después de haber llevado a
cabo una búsqueda exhaustiva, tan t o en sus archivos físicos como elect rónicos, la info rmación solicit ada es inexistente; en ese senti do, una vez realizado
el análisis y agotado el procedim ient o establecido en el capítulo 1, Títu lo Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este
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Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la declaración de INEXISTENCIA, con fundament o en los artículos 65, fracción 11, 141 Y143 de la Ley
Federa l de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-08u2024-3: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través del cual la Comisión de Evidencia y Manejo de
Riesgos, Unidad Administrativa competente de la COFEPR IS, brinda atención a la solicitu d de información refe rida en el numeral 15 del inciso C)
INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cua l se adv ierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus arch ivos físicos
como electrón icos, la información solicitada es inexistente; en ese sentido, una vez realizado e l aná lisis y agotado el procedimiento establecido en el
capítulo 1, Título Séptimo de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Información, este Comité por mayoria de votos CONFIRMA la declaración de
INEXISTENCIA, con fundame nto en los artículos 65, fracción 11, 141 Y143 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-INCOMP-081120 24-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Subdirección Ejecut iva de
Legislación y Consulta adscrita a la Coordinaci ón General Juríd ica y Con sult iva, Unidad Administ rat iva competente de la COFEPRIS brinda atención a la
so licitud de información referida en el numeral 16 del inciso D) INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA, de la presente acta, en la cual se ad vierte que
después de habe r llevado a cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus archivos físicos como electrónicos, parte de la información so licitada es
inexistente; ahora bien por lo que refiere a la información sob re "b) Favor de da r información sobre sobre cuán tos y en qué fech as y en qué hospitales,
inst it uciones, á rea s y/o lugares dichos trabajadores, profesiona les, empleados, person al, representa nt es y agentes de la sa lud, incluidos médicos,
doctores, especia list as de la sa lud, enfermeros y cualqui e r otro personal de la profesión de la salud, los se rvicios y el uso de equipos y materiales médicos,
med icamentos y otros productos farmacéuticos y sust ancias y product os relacionados con la salud, que provengan de la Repúbl ica de Cuba han ingresado
y ha n sido desplegados en México entre los años 2018 y 2024. c) Favor de proporcionar info rmación sobre cuántos y en qué fechas y en qué hospitales,
instituciones, áreas y/o lugares dichos trabajadores, profes ionales, empleados, person al, representantes y agentes de la salud, incluidos méd icos,
doctores, especia list as de la salud, enfermeros y cua lquie r otro persona l de la profes ión de la sa lud, los servicios y el uso de eq uipos y materiales médicos,
medicamentos y otros productos farmacéuticos y sustancias y product os relacionados con la salud, que provengan de la República de Cuba han ingresado
y han sido desp legados en México previo al año 2018. d) De dichas pers onas que prove ngan de la Repúb lica de Cuba y han ingresado y han sido
desplegados en México, favor de dar información y documentación escr ita sobre los términos, cond iciones, acuerdos, contratos, salar ios, plazos,
prestaciones y se rvicios de seguridad social y otros detalles que tengan du rant e su estancia en México. e) De dichas personas que provengan de la
Repúb lica de Cuba y han ingresado y han sido desplegados en México, favor de dar info rmación y do cum entación es crita y fundament ación sobre qué
actividades, res po nsabilidades, funciones o cualqu ier otro t ipo de as ignac iones se les encomienden du rante su estancia en México y de conformidad con
el marco o acue rdo que les sea ap licable. f) De dichas personas que provengan de la República de Cuba y han ingresado y han sido de sp legados en
México, favor de dar información, documentación y fundamentación sobre qué títulos, credenciales, certificaciones, capacit ac iones o cualquier requisito
de idon eidad se les pide tener y acred itar para llevar a cabo las func iones que se les as ignan durante su estancia e n México . g) Favor de brinda r
información sobre la existencia y flujo de mercancías, crudo, petróleo, productos refinados, petroquímicos y derivad os del pet róleo, gas natura l, gas
natura l licuado, energía eléctrica, líneas de transmisión eléctrica, conductores, y equipos y materia les, equipos méd icos, med icamentos y productos
farmacéuticos, alimentos, bebidas y cua lesqu iera ot ros bienes y servic ios inte rcambiados entre México y la Repúb lica de Cuba como parte de CUa lqU ie~
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acuerdo, convenio o marco de coope ración internacional, a cuál de ellos pertenece o corresponde dicho fluj o o int ercambio o si no corresponde a dicho
marco, y en qué cant idades, periodicidad, montos y dem ás fo rmas de cuantif icarlos, ya sea en dinero, especie o cualquier otro intercambio fungible o no
fungibl e.", se advierte la ausencia de atribuciones del Sujeto Obligado para poseer la información solicitada en sus archivos en tanto que no existen
facult ades para contar con lo requerido de acuerdo con lo esta blecido por los art ículos 2, fracción 1, 26 Y39, fracciones XXI, XXIV YXXV de la Ley Orgán ica
de la Administrac ión Pública Federal; 1, 4, fracción 111, 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1; 2, inciso C, fracción X del Reglamento Int erior de la
Secretaría de Salud y el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y
agotado el procedimiento est ablecido en el capítu lo 1, Títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por
un animidad de votos REVOCA la declaración de INEXISTENCIA E INCOM PETENCIA Y orden a realizar una nueva búsqueda en las Unidades
Administrati vas de la COFEPRIS que pudie ran conta r con la información; se realicen las acciones conduc entes para reponer la misma o, en su caso, se
acredite la imposibilidad para generar la expresión documenta l solicitada, en términos de los artículos 65, fra cción 11, 131, pr imer párrafo y 141, fracciones
I y 111, de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-INCOMP-08:L:1.2024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con los ofi cios a través de los cuales la Comisión de Evidencia y
Manejo de Riesgos y la Dirección de Supervisió n y Vigilancia Sanitaria adscrita a la Com isión de Operación Sanitaria , Unidades Administrativas
competent es de la COFEPRIS brindan atención a la solicitud de información referida en el numeral 1.7 del inciso D) INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA,
de la presente acta, en la cual se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva, ta nt o en sus archivos f ísicos como elect rónicos,
parte de la información solicitada es inexiste nt e; ahora bien una de las Unidades Administrat ivas advirtió la ausencia de atribuciones del Sujeto Obligado
para poseer la información solicit ada en susarchivos en tanto que no existen facul tades para cont ar con lo requerido de acuerdo con lo establ ecido por los
artículos 2, fracción 1, 26 Y 39, fraccione s XXI, XXIV Y XXV de la Ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal; 1., 4, fracción 111, 1.7 bis Y 17 bis 1 de la
Ley General de Salud; 1; 2, inciso C, fracción X del Reglamento Interior de la Secretar ía de Salud y el Reglamento de la Comisi ón Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento est ablecido en el capítu lo 1, Títu lo Sépt imo
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci ón, este Comité por mayoría de votos REVOCA la declaración de INEXISTENCIA E
IN COMPETENCIA Y ordena realizar una nueva búsqueda en las Unidades Administrativas de la COFEPRIS que pudieran contar con la informa ción; se
realicen las acciones conducentes para reponer la mism a o, en su caso, se acredite la imposibilidad para generar la expresión docume nta l solicit ada, en
términos de los artículos 65, f racción 11, 131, primer párrafo y 141, fracciones I y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-PARC-08:L:1.2024: Este Comité de Transparencia da cuent a con el oficio a t ravés del cual la Dirección Ejecut iva de Recursos
Humanos adscrita a la Secretaría General, Unidad Admin istrat iva comp etente de la COFEPRIS brinda atención a la solicit ud de información referida en el
numeral 1.8 del inciso El IN EXISTENCIA PARCIAL, de la presente acta, en la cual se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaust iva, tanto en sus archivos físicos como electrónicos, la información solicit ada es parcialmente inexist ent e; en ese sentido, una vez realizado el
análisis y agotado el procedimiento establecido en el capítu lo 1, Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité
por mayoría de vot os CONFIRMA la declaración de INEXISTENCIA PARCIAL, con fundamento en los art ículos 65, fracci ón 11, 1.41. Y1.43 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~

Página 28 de 32



· T"·

• COFEPRIS
~ ;::O... ISIOl< ¡:-:;:I)tlll ..... ".l.RA v. PltOTtectOl<
~ o;ONTP:",l!l IUCO$ !iAl'I ITAIlIO S

." ,.
COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRA GÉSIMA SESiÓN EXTRAORI5

-

CT/COFEPRIS-INEX-CONF-08112024: Est e Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a t ravés de los cuales la Dirección Ejecut iva de Recursos
Humanos adscrita a la Secreta ria General y la Dirección Ejecut iva de Fomento Sanitario adscrita a la Comisión de Fomento Sanita rio, Unidades
Admi nistrat ivas competentes de la COFEPRIS, brindan atención a la solicitud de información referida en el numeral 19 del inciso F) INEXISTENCIA Y
CONFIDENCIALIDAD, de la presente acta, en la cual se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva, tanto en sus archivos
físicos como electrónicos, parte de la información solicitada es inexist ente; sin embargo y por lo que ref iere a la información sobre datos de salud de un
servid or públ ico, la Unidad Administrativa determinó que la misma es suscept ible de ser clasificada como CONFIDENCIAL; en ese sent ido, una vez
realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítu lo I del Tít ulo Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información,
este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de la informa ción materia de la solicitud; así como la declaración de INEXISTENCIA Y
CONFIDENCIALIDAD, lo anterior con fundament o en los artículos 3, 11, fracc ión VI; 65, fracción JI; 97 tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 113, 117,
141 Y143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública, las Unidades Adm inistrativas de la COFEPRIS son las responsables de
clasifi car la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-RES-08112024-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a tra vés del cual la Comisión de Operación Sanitaria, Unidad
Admi nist rat iva compete nte de la COFEPRIS brinda atención a la solicit ud de información referida en el numeral 20 del inciso G) RESERVA de la presente
acta, del que se desprende que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhausti va tanto en sus archivos físicos como electrónicos, la Unidad
Admi nistra tiva localizó la información solicitada det erminando que la misma es susceptible de ser clasificada como RESERVADA; en ese senti do, una vez
realizado el análisis y agotado el proced im iento previsto en el Capítulo I del Títul o Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información,
est e Comité por mayoría de vot os REVOCA la clasif icación de la información materia de la solicitud, toda vez que la Unidad Admin istrativa no aporta los
fundament os y motivos que la ju stifiquen. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, f racción VI; 65, fracción JI, 97, t ercer
párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 110Y111de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-08u2024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la Subdirección Ejecut iva de lo
Contencioso adscrita a la Coord inación General Jurídica y Consultiva, Unidad Adm inistrativa compe te nte de la COFEPRIS brind a atención a las solicitu des
de información refe ridas en los numerales 21 y 22 del inciso G) RESERVA de la presente acta, del que se desprende que después de haber llevado a cabo
una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos f ísicos como elect rón icos, la Unidad Adm inistrativa localizó la información solicit ada dete rmi nando que la
misma es susceptible de ser clasificada como RESERVADA; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agota do el procedimiento previsto en el
Capítulo I del Títul o Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad de votos REVOCA la
clasifi cación de la info rmación materia de la solicitud, t oda vez que la Unidad Adm inistrativa no aporta los fundamentos y motivos que la justifi quen. Lo
anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracc ión VI; 65, fracción 11, 97, terce r párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 110 Y111 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informa ción Pública.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-08112024-1: Est e Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales, la Subdirección Ej ecuti va de
Fármacos y Med icamentos y la Subdirección Ejecut iva de Licencias Médicas adscritas a la Comisión de Autorización Sanit aria, Unidad Adm inistrativa

~.
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compete nte de la COFEPRIS brinda atenc ión a las solicit udes de info rmació n referi das en los numerales 28,29 Y31 del inciso H) VERSiÓN PÚBLICA de
la presente acta, en los que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva t anto en sus archivos f ísicos como electrónicos, se
ponen a disposición las versiones públi cas de la expresión documenta l que at iende los requerimie ntos formulados por las personas pet icionarias, por
conte ner información suscept ible de ser clasificada; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítul o I del
tí t ulo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comit é, por mayoría de votos CONFIRMA la clasif icación de la
información y aprueba las versiones públicas. No se om ite señalar que de conformidad con lo dispuesto por los artícul os 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11;
97, t ercer párrafo; 98, :108, 113,118, 119, no, 137 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Adm inistra ti vas
de la COFEPRIS son las responsables de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-08112024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con los of icios a través de los cuales, la Subdirección Ej ecuti va de
Fá rmacos y Medicament os adscrita a la Comisió n de Auto rización Sanitaria, Unidad Admin istrat iva comp etente de la COFEPRIS br inda atención a las
solicit udes de informac ión referidas en los numerales 26 y 27 del inciso H) VERSiÓN PÚBLICA de la presente acta, en los que se advierte que después de
haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva t anto en sus archivos físicos com o elect rónicos, se ponen a disposición las versiones públicas de la
expresión documental que at iende los requerimie nt os formulados por las personas pet iciona rias, por conte ner información suscept ible de ser clasificada;
en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agota do el procedimiento previsto en el Capítulo I del título Sépt imo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, este Comité , por unanimidad de votos CONFIRMA la clasifi cación de la info rmación y aprueba la versión pública. No se
omite señalar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, te rcer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, n o, 137 y
140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidad es Administr ativas de la COFEPRIS son las responsables de clasifi car
la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-08112024-3: Este Comit é de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la Subdirección Ejecuti va de
Fármacos y Medicamentos, la Subdirección Ejecuti va de Servicios de Salud y Dispositi vos Médicos, la Subdirección Ej ecut iva de Licencias
Sanitaria s y la Subdirección Ejecuti va de Plaguicidas y Nutrientes Vegeta les adscritas a la Comi sión de Auto rización Sanitaria, Unidades Admin istrativas
compet entes de la COFEPRIS brindan atención a las solicitudes de información referidas en los numerales 23, 24, 25, 30, 32 Y33 del inciso H) VERSiÓN
PÚBLICA de la presente act a, en el que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva t anto en sus archivos f ísicos como
electrónicos, se pone a disposición del peticionario la versión púb lica de la expresión documen t al que at iende el requerimiento fo rmulado por la persona
pet icionaria, misma que contiene información suscept ible de ser clasif icada; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento
previsto en el Capítulo I del tít ulo Sépt imo de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité, por mayoría de votos
REVOCA la clasif icación de la información y las versiones púb licas en virt ud de que no se atendieron los coment arios emit idos por este Comité . No se
omite señalar que de conform idad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, te rcer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, n o, 137 y
140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Administrativas de la COFEPRIS son las responsables de clasifi car
la información que obra en sus archivos. ~
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CT/COFEPRIS-AMP-PL-081:L2024: Este Comité da cuenta con las comunicaciones electrónicas, a través de las cuales la Com isión de Autoriza ción
San itaria Unidad Administrat iva de la COFEPRIS, solicita la AMPLIACiÓN DE PLAZO para la atención de las solicit ude s de acceso precisadas en los
numera les 34 a 120 del inciso J) AMPLIACiÓN DE PLAZO, de la presente acta, en virtud de que se e ncuent ran realizando la búsqueda exhau st iva de la
información en sus archivos físico y electrón icos; en ese sentido, después de ha ber llevado a cab o el análisis cor respondiente, est e Comité por
unanimidad de votos CONFIRMA la ampliación del plazo pa ra la ate nción de las so licit udes en mención hasta por un periodo de 10 días hábi les,
contados a parti r del día hábil siguiente a la fecha en la que fen ece el plazo para otorgar la respuesta, conform e a lo dispu esto en los artículos 65, fracción
11 y 135 de la Ley Federal Tra nspa rencia y Acceso a la Información Pública; as imismo se exhorta a Unidad Administrat iva competente a rea lizar las
gestiones necesa rias pa ra asegurar la debida ate nción en el menor t iempo posib le.

Por lo expuesto y fundado, se
RESUELVE

PRIMERO.- Este Comité, po r unanimidad de votos, confirma las determinaciones de las Unidades Administrativas respecto de los asu ntos referidos en
los numerales 6, 13, 14, 26 Y27, por las consideraciones de hecho y de de recho esgr imidas e n los oficios con los que se da cuenta en la presente acta .

SEGUNDO.- Este Comité, por mayoría de votos, confi rma ias determinaciones de las Unidades Administrativas respecto de los asuntos referidos en los
numerales 2, 15, 18, 19, 28, 29 Y31, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los oficios con los que se da cuenta en la presente acta .

TERCERO.- Este Com ité, por un animidad de vot os, revoca la deter minació n de la Unidad Administ rat iva respecto de los asuntos referidos en los
numerales 16,21 Y22, por las consideraciones de hec ho y de derech o esgrimidas e n los oficios con los que se da cuenta en la presen te acta .

CUARTO.- Este Comit é, por mayoría de votos, revoca la determinación de la Unidad Adm inistrat iva respecto de los asuntos refe ridos en los numerales
1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 17, 20, 23, 24, 25, 30, 32 Y33, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los oficios con los que se da
cuenta en la presente acta.
QUINTO.- Este Comité, por unanimidad de votos confirma las 87 solicitudes de ampliación de plazo referidas en los numera les 34 a 120, solicitadas por
la Comisión de Autorización San itaria de la COFEPRIS.

SEXTO.- Este Comité de Transparencia conside ra que fue agotado el procedimiento establecido en los artículos 3, 11, 13, 65, fracciones 11 y VIII; 97,
párrafo tercero; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 110, 111, 113, 117,118, 119, 120, 130, 131, 135, 137, 140, 141 Y143 de la Ley Fede ral de Trans parencia y Acceso a
la Información Púb lica.

SÉPTIMO.- Notifíquese la prese nte acta, a t ravés de la Unidad de Transparencia, a las personas peticionarias y a las Unidades Administrati vas
correspondientes, poniénd ose a disposición para consulta pública un tanto con firma autógrafa en las oficinas de la cit ada Unidad . D.
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OCTAVO.- Para los efectos legales procedentes, publíqu ese la presente acta en la página electrónica de la COFEPRIS y en la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT), a fin de que pueda ser consultada ya que la misma const ituye información púb lica.
NOVENO.- Las personas inconformes podrán inte rponer por si o a t ravés de su representan te, el recurso de revisión previsto en los artículos 147y 148 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante el Insti t ut o Federal de Acceso a la Información Pública, ubicado en Avenida
Insurgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, c. P. 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de la Comisión
Federal para la Protección cont ra Riesgos Sanitarios. El formato y fo rma de present ación del medio de impugnación, podrá obtenerlos en la página de
Internet del mencionado Inst it uto, en la direcc ión electrón ica www.ínaí.orq.rnx, ligas obl igacio nes de tra nsparencia del INAI, t rámit es, requisitos y
formatos.

Así lo resuelven y firman las personas integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la Protec ción cont ra Riesgos Sanita rios, Lie.
Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General y Responsable Equivalente del Área Coordinadora de Archivos de la Comisión Federal para la Protección
Contra Riesgos Sanita rios (COFEPRIS); Lie. Cecilia Lorena Munguía Mart ínez, Titula r de Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de
Transparencia de la COFEPRIS y la Mtra. Ana Luisa Alo nso Espinosa, Titu lar del Área de Auditoría Inte rna, de Desarrollo y Mejora de la Gest ión Pública y
Suplente del Titular del Órgano Interno de Cont rol Especifico en la COFEPRIS.

FIRMAS

L1 C. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSAB LE EQUIVA LENTE

DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

L1C. CECILIA LORENA MUNGUIA MARTIN EZ
TITULAR DE LA UN IDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRA. ANA LUISA ALO NSO ESPINOSA
TITULAR DEL ÁREA DE AUD ITORIA INTERNA DE

DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA Y
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTRO L ESPECIFICO
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